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PRIMERA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, DE LA SEXAGÉSIMA 
CUARTA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, CORRESPONDIENTE AL DÍA 8 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2023. 
 
Acta número: 218 
Fecha: 8/noviembre/2023. 
Lugar: Salón de Sesiones. 
Presidencia: Diputado Emilio Antonio Contreras Martínez de Escobar. 
Secretaría: Diputada Isabel Yazmín Orueta Hernández. 
Inicio: 11:41 Horas 
Instalación: 11:46 Horas 
Clausura: 12:03 Horas 
Asistencia: 32 diputados. 
Cita próxima: 8/noviembre/2023 12:45 horas. 
 Sesión ordinaria. 
 
En la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, siendo las 
once horas con cuarenta y un minutos, del día ocho de noviembre del año 
dos mil veintitrés, se dio inicio a la Sesión Ordinaria, de la Sexagésima 
Cuarta Legislatura al Congreso del Estado de Tabasco, en el Salón de 
Sesiones de la Cámara de Diputados, siendo Presidente el Diputado Emilio 
Antonio Contreras Martínez de Escobar, quien solicitó a la Diputada 
Primera Secretaria, Isabel Yazmín Orueta Hernández, pasara lista de 
asistencia. Seguidamente, la Diputada Primera Secretaria, pasó lista de 
asistencia e informó al Diputado Presidente que existía quorum con 32 
asistencias. Encontrándose presentes las diputadas y diputados: Euclides 
Alejandro Alejandro, Juan Álvarez Carrillo, Norma Araceli Aranguren 
Rosique, Rosana Arcia Félix, Laura Patricia Ávalos Magaña, Jorge Orlando 
Bracamonte Hernández, Emilio Antonio Contreras Martínez de Escobar, 
David Coutiño Méndez, José Pablo Flores Morales, Rita del Carmen Gálvez 
Bonora, Karla Alejandra Garrido Perera, David Gómez Cerino, Fabián 
Granier Calles, José de Jesús Hernández Díaz, Shirley Herrera Dagdug, 
Maritza Mallely Jiménez Pérez, Jaime Humberto Lastra Bastar, Dariana 
Lemarroy de la Fuente, Marlene Martínez Ruiz, Miguel Ángel Moheno 
Piñera, María de Lourdes Morales López, Ana Isabel Núñez de Dios, Jesús 
Antonio Ochoa Hernández, Isabel Yazmín Orueta Hernández, Soraya 
Pérez Munguía, Diana Laura Rodríguez Morales, Joandra Montserrat 
Rodríguez Pérez, Rafael Elías Sánchez Cabrales, Jesús Selván García, 
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Fanny Kristell Vargas Vázquez, Beatriz Vasconcelos Pérez y Miguel 
Armando Vélez Mier y Concha. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente, con fundamento en los artículos 
27, primer párrafo y 41 fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Tabasco, solicitó a la Diputada Primera Secretaria, se 
justificaran las inasistencias a la sesión de las diputadas Katia Ornelas Gil 
y Dolores del Carmen Zubieta Ruiz, y del Diputado Héctor Peralta Grappin. 
 
Posteriormente, toda vez que había quorum, el Diputado Presidente, Emilio 
Antonio Contreras Martínez de Escobar, solicitó a todos los presentes 
ponerse de pie, y siendo las once horas con cuarenta y seis minutos, del 
día ocho de noviembre del año dos mil veintitrés, declaró abiertos los 
trabajos legislativos de esta Sesión Ordinaria de la Sexagésima Cuarta 
Legislatura al Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco.  
 
ORDEN DEL DÍA  
 
Seguidamente, el Diputado Segundo Secretario, Fabián Granier 
Calles, a solicitud de la presidencia, dio lectura al orden del día, en los 
términos siguientes: 
 
I. Lista de asistencia y declaración de quorum. 
 
II. Instalación de la sesión.  
 
III. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 
 
IV. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la primera sesión ordinaria 
del Pleno de la Sexagésima Cuarta Legislatura, correspondiente al día 31 
de octubre de 2023. 
 
V. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la segunda sesión ordinaria 
del Pleno de la Sexagésima Cuarta Legislatura, correspondiente al día 31 
de octubre de 2023. 
 
VI. Lectura de comunicados y de la correspondencia recibida. 
 
VII. Dictámenes para su discusión y aprobación, en su caso. 
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VII.I Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de un Acuerdo de la Junta 
de Coordinación Política y de la Presidencia de la Mesa Directiva, en el que 
se establece el procedimiento para el desarrollo de la Sesión Solemne, en 
la que en términos del artículo 51, fracción XVII, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el Titular del Poder Ejecutivo, 
hará entrega al Congreso del Estado, del informe escrito en el que 
manifieste el estado general que guarda la administración pública estatal. 
 
VIII. Asuntos Generales. 
 
IX. Clausura de la sesión y cita para la próxima. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente solicitó a la Diputada Primera 
Secretaria, Isabel Yazmín Orueta Hernández, que en votación ordinaria, 
sometiera a la consideración del Pleno el orden del día que se había dado 
a conocer. La Diputada Primera Secretaria en votación ordinaria sometió a 
la consideración del Pleno el orden del día, resultando aprobado con 32 
votos a favor, de los diputados: Euclides Alejandro Alejandro, Juan Álvarez 
Carrillo, Norma Araceli Aranguren Rosique, Rosana Arcia Félix, Laura 
Patricia Ávalos Magaña, Jorge Orlando Bracamonte Hernández, Emilio 
Antonio Contreras Martínez de Escobar, David Coutiño Méndez, José Pablo 
Flores Morales, Rita del Carmen Gálvez Bonora, Karla Alejandra Garrido 
Perera, David Gómez Cerino, Fabián Granier Calles, José de Jesús 
Hernández Díaz, Shirley Herrera Dagdug, Maritza Mallely Jiménez Pérez, 
Jaime Humberto Lastra Bastar, Dariana Lemarroy de la Fuente, Marlene 
Martínez Ruiz, Miguel Ángel Moheno Piñera, María de Lourdes Morales 
López, Ana Isabel Núñez de Dios, Jesús Antonio Ochoa Hernández, Isabel 
Yazmín Orueta Hernández, Soraya Pérez Munguía, Diana Laura Rodríguez 
Morales, Joandra Montserrat Rodríguez Pérez, Rafael Elías Sánchez 
Cabrales, Jesús Selván García, Fanny Kristell Vargas Vázquez, Beatriz 
Vasconcelos Pérez y Miguel Armando Vélez Mier y Concha; 0 votos en 
contra; y 0 abstenciones. 
 
ACTA SESIÓN ANTERIOR  
 
A continuación, el Diputado Presidente, señaló que los puntos IV y V del 
orden del día, se referían a la lectura y aprobación, en su caso, de las actas 
de las sesiones del Pleno del 31 de octubre de 2023; proyectos que habían 
sido circulados previamente a las diputadas y diputados que integran la 
Legislatura; por lo que con fundamento en el artículo 107, párrafo segundo 
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del Reglamento Interior del Congreso, propuso al Pleno, la dispensa a sus 
lecturas. En consecuencia, solicitó a la Diputada Primera Secretaria, que 
en votación ordinaria y en un solo acto sometiera a consideración de la 
Soberanía, la propuesta de dispensa presentada. 
 
Seguidamente, la Diputada Primera Secretaria, sometió a consideración del 
Pleno la propuesta de dispensa a la lectura de las actas citadas por el 
Diputado Presidente, e informó que había resultado aprobada con 32 votos 
a favor, de los diputados: Euclides Alejandro Alejandro, Juan Álvarez 
Carrillo, Norma Araceli Aranguren Rosique, Rosana Arcia Félix, Laura 
Patricia Ávalos Magaña, Jorge Orlando Bracamonte Hernández, Emilio 
Antonio Contreras Martínez de Escobar, David Coutiño Méndez, José Pablo 
Flores Morales, Rita del Carmen Gálvez Bonora, Karla Alejandra Garrido 
Perera, David Gómez Cerino, Fabián Granier Calles, José de Jesús 
Hernández Díaz, Shirley Herrera Dagdug, Maritza Mallely Jiménez Pérez, 
Jaime Humberto Lastra Bastar, Dariana Lemarroy de la Fuente, Marlene 
Martínez Ruiz, Miguel Ángel Moheno Piñera, María de Lourdes Morales 
López, Ana Isabel Núñez de Dios, Jesús Antonio Ochoa Hernández, Isabel 
Yazmín Orueta Hernández, Soraya Pérez Munguía, Diana Laura Rodríguez 
Morales, Joandra Montserrat Rodríguez Pérez, Rafael Elías Sánchez 
Cabrales, Jesús Selván García, Fanny Kristell Vargas Vázquez, Beatriz 
Vasconcelos Pérez y Miguel Armando Vélez Mier y Concha; 0 votos en 
contra; y 0 abstenciones. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente declaró aprobada la dispensa a la 
lectura de las actas de las sesiones del Pleno del 31 de octubre de 2023, 
solicitando a la Diputada Primera Secretaria, que en votación ordinaria, y 
por separado, las sometiera a consideración de la Soberanía, para su 
aprobación, en su caso. 
 
ACTA DISPENSADA EN SU LECTURA  
 
Acta número: 216 
Fecha: 31/octubre/2023. 
Lugar: Salón de Sesiones. 
Presidencia: Diputado Emilio Antonio Contreras Martínez de Escobar. 
Secretaría: Diputada Isabel Yazmín Orueta Hernández. 
Inicio: 11:34 Horas 
Instalación: 11:36 Horas 
Clausura: 11:47 Horas 
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Asistencia: 31 diputados. 
Cita próxima: 31/octubre/2023 12:20 horas. 
 Sesión ordinaria. 
 
En la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, siendo las 
once horas con treinta y cuatro minutos, del día treinta y uno de octubre del 
año dos mil veintitrés, se dio inicio a la Sesión Ordinaria, de la Sexagésima 
Cuarta Legislatura al Congreso del Estado de Tabasco, en el Salón de 
Sesiones de la Cámara de Diputados, siendo Presidente el Diputado Emilio 
Antonio Contreras Martínez de Escobar, quien solicitó a la Diputada 
Primera Secretaria, Isabel Yazmín Orueta Hernández, pasara lista de 
asistencia. Seguidamente, la Diputada Primera Secretaria, pasó lista de 
asistencia e informó al Diputado Presidente que existía quorum con 29 
asistencias. Encontrándose presentes las diputadas y diputados: Euclides 
Alejandro Alejandro, Juan Álvarez Carrillo, Norma Araceli Aranguren 
Rosique, Rosana Arcia Félix, Laura Patricia Ávalos Magaña, Jorge Orlando 
Bracamonte Hernández, Emilio Antonio Contreras Martínez de Escobar, 
David Coutiño Méndez, José Pablo Flores Morales, Karla Alejandra Garrido 
Perera, David Gómez Cerino, Fabián Granier Calles, José de Jesús 
Hernández Díaz, Shirley Herrera Dagdug, Maritza Mallely Jiménez Pérez, 
Jaime Humberto Lastra Bastar, Dariana Lemarroy de la Fuente, Marlene 
Martínez Ruiz, Miguel Ángel Moheno Piñera, María de Lourdes Morales 
López, Jesús Antonio Ochoa Hernández, Katia Ornelas Gil, Isabel Yazmín 
Orueta Hernández, Héctor Peralta Grappin, Soraya Pérez Munguía, Jesús 
Selván García, Fanny Kristell Vargas Vázquez, Miguel Armando Vélez Mier 
y Concha y Dolores del Carmen Zubieta Ruiz. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente, con fundamento en los artículos 
27, primer párrafo y 41 fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Tabasco, solicitó a la Diputada Primera Secretaria, se 
justificaran las inasistencias a la sesión de las diputadas Rita del Carmen 
Gálvez Bonora, Ana Isabel Núñez de Dios, Diana Laura Rodríguez Morales, 
y Joandra Montserrat Rodríguez Pérez. 
 

Posteriormente, toda vez que había quorum, el Diputado Presidente, Emilio 
Antonio Contreras Martínez de Escobar, solicitó a todos los presentes 
ponerse de pie, y siendo las once horas con treinta y seis minutos, del día 
treinta y uno de octubre del año dos mil veintitrés, declaró abiertos los 
trabajos legislativos de esta Sesión Ordinaria de la Sexagésima Cuarta 
Legislatura al Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco.  
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Seguidamente, el Diputado Segundo Secretario, Fabián Granier Calles, a 
solicitud de la presidencia, dio lectura al orden del día, en los términos 
siguientes: I. Lista de asistencia y declaración de quorum. II. Instalación de 
la sesión. III. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. IV. Lectura 
y aprobación, en su caso, del acta de la primera sesión ordinaria del Pleno 
de la Sexagésima Cuarta Legislatura, correspondiente al día 25 de octubre 
de 2023. V. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la segunda sesión 
ordinaria del Pleno de la Sexagésima Cuarta Legislatura, correspondiente 
al día 25 de octubre de 2023. VI. Lectura de comunicados y de la 
correspondencia recibida. VII. Asuntos Generales. VIII. Clausura de la 
sesión y cita para la próxima. 
 
Siendo las once horas con treinta y ocho minutos, se integró a los trabajos 
la Diputada Beatriz Vasconcelos Pérez. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente solicitó a la Diputada Primera 
Secretaria, Isabel Yazmín Orueta Hernández, que en votación ordinaria, 
sometiera a la consideración del Pleno el orden del día que se había dado 
a conocer. La Diputada Primera Secretaria en votación ordinaria sometió a 
la consideración del Pleno el orden del día, resultando aprobado con 30 
votos a favor, de los diputados: Euclides Alejandro Alejandro, Juan Álvarez 
Carrillo, Norma Araceli Aranguren Rosique, Rosana Arcia Félix, Laura 
Patricia Ávalos Magaña, Jorge Orlando Bracamonte Hernández, Emilio 
Antonio Contreras Martínez de Escobar, David Coutiño Méndez, José Pablo 
Flores Morales, Karla Alejandra Garrido Perera, David Gómez Cerino, 
Fabián Granier Calles, José de Jesús Hernández Díaz, Shirley Herrera 
Dagdug, Maritza Mallely Jiménez Pérez, Jaime Humberto Lastra Bastar, 
Dariana Lemarroy de la Fuente, Marlene Martínez Ruiz, Miguel Ángel 
Moheno Piñera, María de Lourdes Morales López, Jesús Antonio Ochoa 
Hernández, Katia Ornelas Gil, Isabel Yazmín Orueta Hernández, Héctor 
Peralta Grappin, Soraya Pérez Munguía, Jesús Selván García, Fanny 
Kristell Vargas Vázquez, Beatriz Vasconcelos Pérez, Miguel Armando 
Vélez Mier y Concha y Dolores del Carmen Zubieta Ruiz; 0 votos en contra; 
y 0 abstenciones. 
 
A continuación, el Diputado Presidente, señaló que los puntos IV y V del 
orden del día, se referían a la lectura y aprobación, en su caso, de las actas 
de las sesiones del Pleno del 25 de octubre de 2023; proyectos que habían 
sido circulados previamente a las diputadas y diputados que integran la 
Legislatura; por lo que con fundamento en el artículo 107, párrafo segundo 
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del Reglamento Interior del Congreso, propuso al Pleno, la dispensa a sus 
lecturas. En consecuencia, solicitó a la Diputada Primera Secretaria, que 
en votación ordinaria y en un solo acto sometiera a consideración de la 
Soberanía, la propuesta de dispensa presentada. 
 
Siendo las once horas con cuarenta minutos, se integró a los trabajos el 
Diputado Rafael Elías Sánchez Cabrales. 
 
Seguidamente, la Diputada Primera Secretaria, sometió a consideración del 
Pleno la propuesta de dispensa a la lectura de las actas citadas por el 
Diputado Presidente, e informó que había resultado aprobada con 31 votos 
a favor, de los diputados: Euclides Alejandro Alejandro, Juan Álvarez 
Carrillo, Norma Araceli Aranguren Rosique, Rosana Arcia Félix, Laura 
Patricia Ávalos Magaña, Jorge Orlando Bracamonte Hernández, Emilio 
Antonio Contreras Martínez de Escobar, David Coutiño Méndez, José Pablo 
Flores Morales, Karla Alejandra Garrido Perera, David Gómez Cerino, 
Fabián Granier Calles, José de Jesús Hernández Díaz, Shirley Herrera 
Dagdug, Maritza Mallely Jiménez Pérez, Jaime Humberto Lastra Bastar, 
Dariana Lemarroy de la Fuente, Marlene Martínez Ruiz, Miguel Ángel 
Moheno Piñera, María de Lourdes Morales López, Jesús Antonio Ochoa 
Hernández, Katia Ornelas Gil, Isabel Yazmín Orueta Hernández, Héctor 
Peralta Grappin, Soraya Pérez Munguía, Rafael Elías Sánchez Cabrales, 
Jesús Selván García, Fanny Kristell Vargas Vázquez, Beatriz Vasconcelos 
Pérez, Miguel Armando Vélez Mier y Concha y Dolores del Carmen Zubieta 
Ruiz; 0 votos en contra; y 0 abstenciones. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente declaró aprobada la dispensa a la 
lectura de las actas de las sesiones del Pleno del 25 de octubre de 2023, 
solicitando a la Diputada Primera Secretaria, que en votación ordinaria, y 
por separado, las sometiera a consideración de la Soberanía, para su 
aprobación, en su caso. 
 
Acto seguido, la Diputada Primera Secretaria, en votación ordinaria, 
sometió a consideración de la Soberanía, el acta de la primera sesión 
ordinaria del día 25 de octubre de 2023, la cual resultó aprobada con 31 
votos a favor, de los diputados: Euclides Alejandro Alejandro, Juan Álvarez 
Carrillo, Norma Araceli Aranguren Rosique, Rosana Arcia Félix, Laura 
Patricia Ávalos Magaña, Jorge Orlando Bracamonte Hernández, Emilio 
Antonio Contreras Martínez de Escobar, David Coutiño Méndez, José Pablo 
Flores Morales, Karla Alejandra Garrido Perera, David Gómez Cerino, 
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Fabián Granier Calles, José de Jesús Hernández Díaz, Shirley Herrera 
Dagdug, Maritza Mallely Jiménez Pérez, Jaime Humberto Lastra Bastar, 
Dariana Lemarroy de la Fuente, Marlene Martínez Ruiz, Miguel Ángel 
Moheno Piñera, María de Lourdes Morales López, Jesús Antonio Ochoa 
Hernández, Katia Ornelas Gil, Isabel Yazmín Orueta Hernández, Héctor 
Peralta Grappin, Soraya Pérez Munguía, Rafael Elías Sánchez Cabrales, 
Jesús Selván García, Fanny Kristell Vargas Vázquez, Beatriz Vasconcelos 
Pérez, Miguel Armando Vélez Mier y Concha y Dolores del Carmen Zubieta 
Ruiz; 0 votos en contra; y 0 abstenciones. 
 
Seguidamente, la Diputada Primera Secretaria, en votación ordinaria, 
sometió a consideración de la Soberanía, el acta de la segunda sesión 
ordinaria del día 25 de octubre de 2023, la cual resultó aprobada con 31 
votos a favor, de los diputados: Euclides Alejandro Alejandro, Juan Álvarez 
Carrillo, Norma Araceli Aranguren Rosique, Rosana Arcia Félix, Laura 
Patricia Ávalos Magaña, Jorge Orlando Bracamonte Hernández, Emilio 
Antonio Contreras Martínez de Escobar, David Coutiño Méndez, José Pablo 
Flores Morales, Karla Alejandra Garrido Perera, David Gómez Cerino, 
Fabián Granier Calles, José de Jesús Hernández Díaz, Shirley Herrera 
Dagdug, Maritza Mallely Jiménez Pérez, Jaime Humberto Lastra Bastar, 
Dariana Lemarroy de la Fuente, Marlene Martínez Ruiz, Miguel Ángel 
Moheno Piñera, María de Lourdes Morales López, Jesús Antonio Ochoa 
Hernández, Katia Ornelas Gil, Isabel Yazmín Orueta Hernández, Héctor 
Peralta Grappin, Soraya Pérez Munguía, Rafael Elías Sánchez Cabrales, 
Jesús Selván García, Fanny Kristell Vargas Vázquez, Beatriz Vasconcelos 
Pérez, Miguel Armando Vélez Mier y Concha y Dolores del Carmen Zubieta 
Ruiz; 0 votos en contra; y 0 abstenciones. 
 
Por lo que el Diputado Presidente declaró aprobadas en sus términos, las 
actas de las sesiones del Pleno del 25 de octubre de 2023, para los efectos 
administrativos y legales a que haya lugar. 
 
Seguidamente, el Diputado Presidente señaló que el siguiente punto del 
orden del día era la lectura de la correspondencia y los comunicados 
recibidos, por lo que solicitó al Diputado Segundo Secretario, Fabián 
Granier Calles, diera lectura a los mismos; quien dio lectura en los 
siguientes términos: 1.- Oficios remitidos por los ayuntamientos de 
Balancán, Cárdenas, Centla, Centro, Comalcalco, Cunduacán, Emiliano 
Zapata, Huimanguillo, Jalapa, Jalpa de Méndez, Jonuta, Nacajuca y 
Paraíso, Tabasco, mediante los cuales, en términos de lo dispuesto por el 
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artículo 38, fracción II de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios, hacen llegar a este 
Congreso, sus respectivas iniciativas de leyes de ingresos para el ejercicio 
fiscal 2024. 2.- Oficio del Congreso del Estado de Guerrero, mediante el 
cual adjunta copia simple de un Acuerdo, por el que se exhorta a la 
Auditoría Superior de la Federación, a reactivar los mecanismos para la 
firma de convenios de colaboración entre los entes fiscalizadores de los 
estados y de la Ciudad de México. 
 
Acto seguido, el Diputado Presidente, informó a la Soberanía que el trámite 
que recaía a la correspondencia y los comunicados recibidos, era el 
siguiente: Las Iniciativas de leyes de ingresos de los ayuntamientos de los 
municipios de Balancán, Cárdenas, Centla, Centro, Comalcalco, 
Cunduacán, Emiliano Zapata, Huimanguillo, Jalapa, Jalpa de Méndez, 
Jonuta, Nacajuca y Paraíso, Tabasco, para el ejercicio fiscal 2024, se 
turnaron a la Comisión Ordinaria de Hacienda y Finanzas, para su estudio 
y presentación del acuerdo o dictamen, que en su caso proceda. Respecto 
al oficio remitido por el Congreso del Estado de Guerrero, se ordenó enviar 
el acuse respectivo. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente manifestó que el siguiente punto 
del orden del día era el de asuntos generales, solicitando a las diputadas y 
diputados que desearan hacer uso de la palabra se anotaran ante esa Mesa 
Directiva con la Diputada Primera Secretaria. No anotándose ninguna 
Diputada o Diputado para hacer uso de la palabra en asuntos generales, 
por lo que se declaró agotado este punto del orden del día. 
 
Finalmente, el Diputado Presidente, siendo las once horas con cuarenta y 
siete minutos, del día treinta y uno de octubre del año dos mil veintitrés, 
declaró clausurados los trabajos legislativos de esta Sesión Ordinaria, de la 
Sexagésima Cuarta Legislatura al Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, y citó a las diputadas y diputados para la próxima, que sería 
una sesión ordinaria, que se llevaría a cabo a las 12 horas con 20 minutos 
de este mismo día, en el Salón de Sesiones. 
 
DIP. EMILIO ANTONIO CONTRERAS MARTÍNEZ DE ESCOBAR. 
PRESIDENTE. 
 
DIP. ISABEL YAZMÍN ORUETA HERNÁNDEZ. 
PRIMERA SECRETARIA. 
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Acto seguido, la Diputada Primera Secretaria, en votación ordinaria, 
sometió a consideración de la Soberanía, el acta de la primera sesión 
ordinaria del día 31 de octubre de 2023, la cual resultó aprobada con 32 
votos a favor, de los diputados: Euclides Alejandro Alejandro, Juan Álvarez 
Carrillo, Norma Araceli Aranguren Rosique, Rosana Arcia Félix, Laura 
Patricia Ávalos Magaña, Jorge Orlando Bracamonte Hernández, Emilio 
Antonio Contreras Martínez de Escobar, David Coutiño Méndez, José Pablo 
Flores Morales, Rita del Carmen Gálvez Bonora, Karla Alejandra Garrido 
Perera, David Gómez Cerino, Fabián Granier Calles, José de Jesús 
Hernández Díaz, Shirley Herrera Dagdug, Maritza Mallely Jiménez Pérez, 
Jaime Humberto Lastra Bastar, Dariana Lemarroy de la Fuente, Marlene 
Martínez Ruiz, Miguel Ángel Moheno Piñera, María de Lourdes Morales 
López, Ana Isabel Núñez de Dios, Jesús Antonio Ochoa Hernández, Isabel 
Yazmín Orueta Hernández, Soraya Pérez Munguía, Diana Laura Rodríguez 
Morales, Joandra Montserrat Rodríguez Pérez, Rafael Elías Sánchez 
Cabrales, Jesús Selván García, Fanny Kristell Vargas Vázquez, Beatriz 
Vasconcelos Pérez y Miguel Armando Vélez Mier y Concha; 0 votos en 
contra; y 0 abstenciones. 
 
ACTA DISPENSADA EN SU LECTURA  
 
Acta número: 217 
Fecha:  31/octubre/2023. 
Lugar: Salón de Sesiones. 
Presidencia: Diputado Emilio Antonio Contreras Martínez de Escobar. 
Secretaría: Diputada Isabel Yazmín Orueta Hernández. 
Inicio: 12:28 Horas 
Instalación: 12:33 Horas 
Clausura: 12:41 Horas 
Asistencia: 32 diputados. 
Cita próxima: 8/noviembre/2023 11:00 horas. 
 Sesión ordinaria. 
 
En la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, siendo las 
doce horas con veintiocho minutos, del día treinta y uno de octubre del año 
dos mil veintitrés, se dio inicio a la Sesión Ordinaria, de la Sexagésima 
Cuarta Legislatura al Congreso del Estado de Tabasco, en el Salón de 
Sesiones de la Cámara de Diputados, siendo Presidente el Diputado Emilio 
Antonio Contreras Martínez de Escobar, quien solicitó a la Diputada 
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Primera Secretaria, Isabel Yazmín Orueta Hernández, pasara lista de 
asistencia. Seguidamente, la Diputada Primera Secretaria, pasó lista de 
asistencia e informó al Diputado Presidente que existía quorum con 30 
asistencias. Encontrándose presentes las diputadas y diputados: Euclides 
Alejandro Alejandro, Juan Álvarez Carrillo, Norma Araceli Aranguren 
Rosique, Rosana Arcia Félix, Jorge Orlando Bracamonte Hernández, Emilio 
Antonio Contreras Martínez de Escobar, David Coutiño Méndez, José Pablo 
Flores Morales, Rita del Carmen Gálvez Bonora, Karla Alejandra Garrido 
Perera, David Gómez Cerino, Fabián Granier Calles, José de Jesús 
Hernández Díaz, Shirley Herrera Dagdug, Maritza Mallely Jiménez Pérez, 
Jaime Humberto Lastra Bastar, Dariana Lemarroy de la Fuente, Marlene 
Martínez Ruiz, Miguel Ángel Moheno Piñera, María de Lourdes Morales 
López, Jesús Antonio Ochoa Hernández, Isabel Yazmín Orueta Hernández, 
Héctor Peralta Grappin, Soraya Pérez Munguía, Rafael Elías Sánchez 
Cabrales, Jesús Selván García, Fanny Kristell Vargas Vázquez, Beatriz 
Vasconcelos Pérez, Miguel Armando Vélez Mier y Concha y Dolores del 
Carmen Zubieta Ruiz. 
 

Inmediatamente, el Diputado Presidente, con fundamento en los artículos 
27, primer párrafo y 41 fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Tabasco, solicitó a la Diputada Primera Secretaria, se 
justificaran las inasistencias a la sesión de las diputadas Ana Isabel Núñez 
de Dios, Diana Laura Rodríguez Morales, y Joandra Montserrat Rodríguez 
Pérez. 
 

Posteriormente, toda vez que había quorum, el Diputado Presidente, Emilio 
Antonio Contreras Martínez de Escobar, solicitó a todos los presentes 
ponerse de pie, y siendo las doce horas con treinta y tres minutos, del día 
treinta y uno de octubre del año dos mil veintitrés, declaró abiertos los 
trabajos legislativos de esta Sesión Ordinaria de la Sexagésima Cuarta 
Legislatura al Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco.  
 

Seguidamente, el Diputado Segundo Secretario, Fabián Granier Calles, a 
solicitud de la presidencia, dio lectura al orden del día, en los términos 
siguientes: I. Lista de asistencia y declaración de quorum. II. Instalación de 
la sesión. III. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. IV. Lectura   
y aprobación, en su caso, del acta de la primera sesión ordinaria del Pleno 
de la Sexagésima Cuarta Legislatura, correspondiente al día 31 de octubre 
de 2023. V. Lectura de comunicados y de la correspondencia recibida. VI. 
Asuntos Generales. VII. Clausura de la sesión y cita para la próxima. 
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Siendo las doce horas con treinta y cuatro minutos, se integraron a los 
trabajos las diputadas Laura Patricia Ávalos Magaña y Katia Ornelas Gil. 
 

Inmediatamente, el Diputado Presidente solicitó a la Diputada Primera 
Secretaria, Isabel Yazmín Orueta Hernández, que en votación ordinaria, 
sometiera a la consideración del Pleno el orden del día que se había dado 
a conocer. La Diputada Primera Secretaria en votación ordinaria sometió a 
la consideración del Pleno el orden del día, resultando aprobado con 32 
votos a favor, de los diputados: Euclides Alejandro Alejandro, Juan Álvarez 
Carrillo, Norma Araceli Aranguren Rosique, Rosana Arcia Félix, Laura 
Patricia Ávalos Magaña, Jorge Orlando Bracamonte Hernández, Emilio 
Antonio Contreras Martínez de Escobar, David Coutiño Méndez, José Pablo 
Flores Morales, Rita del Carmen Gálvez Bonora, Karla Alejandra Garrido 
Perera, David Gómez Cerino, Fabián Granier Calles, José de Jesús 
Hernández Díaz, Shirley Herrera Dagdug, Maritza Mallely Jiménez Pérez, 
Jaime Humberto Lastra Bastar, Dariana Lemarroy de la Fuente, Marlene 
Martínez Ruiz, Miguel Ángel Moheno Piñera, María de Lourdes Morales 
López, Jesús Antonio Ochoa Hernández, Katia Ornelas Gil, Isabel Yazmín 
Orueta Hernández, Héctor Peralta Grappin, Soraya Pérez Munguía, Rafael 
Elías Sánchez Cabrales, Jesús Selván García, Fanny Kristell Vargas 
Vázquez, Beatriz Vasconcelos Pérez, Miguel Armando Vélez Mier y Concha 
y Dolores del Carmen Zubieta Ruiz; 0 votos en contra; y 0 abstenciones. 
 

Posteriormente, el Diputado Presidente, señaló que el punto IV del orden 
del día, se refería a la lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 
primera sesión ordinaria de la Sexagésima Cuarta Legislatura al Congreso 
del Estado, correspondiente a este mismo día treinta y uno de octubre de 
2023; proyecto que se encontraba en elaboración, por lo que instruyó a la 
Secretaría de Asuntos Parlamentarios, que una vez concluido lo hiciera 
llegar a las diputadas y diputados integrantes de la Legislatura para su 
revisión, para que en la próxima sesión de este órgano legislativo, pudiera 
ser sometido a consideración del Pleno, para su aprobación, en su caso. 
 

Seguidamente, el Diputado Presidente señaló que el siguiente punto del 
orden del día era la lectura de la correspondencia y los comunicados 
recibidos, por lo que solicitó al Diputado Segundo Secretario, Fabián 
Granier Calles, diera lectura a los mismos; quien dio lectura en los 
siguientes términos: 1.- Oficio del Congreso del Estado de Querétaro, 
mediante el cual comunica la elección de la Mesa Directiva, que presidirá 
sus trabajos legislativos. 2.- Oficio firmado por el Secretario Ejecutivo del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, mediante el 
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cual remite copia certificada del Acuerdo por el que se aprueba su 
anteproyecto de presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2024. 3.- 
Oficio firmado por el Procurador Fiscal de la Secretaría de Finanzas del 
Estado, mediante el cual informa que con fecha 25 de agosto de 2023, se 
recibió oficio del Presidente Municipal de Macuspana, Tabasco, por el que 
comunica la ejecución de la resolución administrativa definitiva, y la 
consecuente terminación del contrato de mandato especial irrevocable para 
actos de dominio, relacionado con el Decreto 013 emitido por el Congreso 
del Estado, el 8 de julio de 2016. 4.- Escrito firmado por quienes se ostentan 
como integrantes del Comité Directivo Soy La Venta A.C., mediante el cual 
refieren presentar aviso de intención para que se realice una consulta 
popular con la finalidad de promover la creación del nuevo Municipio La 
Venta, Tabasco. 5.- Escrito del Colectivo Nacional de Mujeres por la 
Igualdad, mediante el cual, emiten un posicionamiento en defensa de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes. 
 
Acto seguido, el Diputado Presidente, informó a la Soberanía que el trámite 
que recaía a la correspondencia y los comunicados recibidos, era el 
siguiente: Respecto al oficio enviado por el Congreso del Estado de 
Querétaro, se ordenó enviar el acuse correspondiente. El oficio por el que 
se remite el anteproyecto de presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 
2024, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, se 
turnó a la Comisión Ordinaria de Hacienda y Finanzas, para su 
conocimiento. En relación con el oficio signado por el Procurador Fiscal de 
la Secretaría de Finanzas del Estado, se ordenó turnar copia del mismo a 
la Comisión Ordinaria de Hacienda y Finanzas, y al Órgano Superior de 
Fiscalización, para su conocimiento. El escrito presentado por quienes se 
ostentan como integrantes del Comité Directivo Soy La Venta A.C., se turnó 
a la Dirección de Asuntos Jurídicos y al Instituto de Investigaciones 
Legislativas de esta Cámara, para que previo a la emisión de la 
determinación que corresponda, remitan a la Mesa Directiva, opinión 
jurídica al respecto. El escrito remitido por el Colectivo Nacional de Mujeres 
por la Igualdad, se turnó a la Comisión Ordinaria de Derechos Humanos, 
Igualdad de Género y Asuntos de la Frontera Sur, para su conocimiento. 
 

Inmediatamente, el Diputado Presidente manifestó que el siguiente punto 
del orden del día era el de asuntos generales, solicitando a las diputadas y 
diputados que desearan hacer uso de la palabra se anotaran ante esa Mesa 
Directiva con la Diputada Primera Secretaria. No anotándose ninguna 
Diputada o Diputado para hacer uso de la palabra en asuntos generales, 
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por lo que se declaró agotado este punto del orden del día. 
 

Finalmente, el Diputado Presidente, siendo las doce horas con cuarenta y 
un minutos, del día treinta y uno de octubre del año dos mil veintitrés, 
declaró clausurados los trabajos legislativos de esta Sesión Ordinaria, de la 
Sexagésima Cuarta Legislatura al Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, y citó a las diputadas y diputados para la próxima, que sería 
una sesión ordinaria, misma que se verificaría a las 11 horas, del día 8 de 
noviembre del presente año, en el Salón de Sesiones. 
 
 
DIP. EMILIO ANTONIO CONTRERAS MARTÍNEZ DE ESCOBAR. 
PRESIDENTE. 
 
DIP. ISABEL YAZMÍN ORUETA HERNÁNDEZ. 
PRIMERA SECRETARIA. 
 
Seguidamente, la Diputada Primera Secretaria, en votación ordinaria, 
sometió a consideración de la Soberanía, el acta de la segunda sesión 
ordinaria del día 31 de octubre de 2023, la cual resultó aprobada con 32 
votos a favor, de los diputados: Euclides Alejandro Alejandro, Juan Álvarez 
Carrillo, Norma Araceli Aranguren Rosique, Rosana Arcia Félix, Laura 
Patricia Ávalos Magaña, Jorge Orlando Bracamonte Hernández, Emilio 
Antonio Contreras Martínez de Escobar, David Coutiño Méndez, José Pablo 
Flores Morales, Rita del Carmen Gálvez Bonora, Karla Alejandra Garrido 
Perera, David Gómez Cerino, Fabián Granier Calles, José de Jesús 
Hernández Díaz, Shirley Herrera Dagdug, Maritza Mallely Jiménez Pérez, 
Jaime Humberto Lastra Bastar, Dariana Lemarroy de la Fuente, Marlene 
Martínez Ruiz, Miguel Ángel Moheno Piñera, María de Lourdes Morales 
López, Ana Isabel Núñez de Dios, Jesús Antonio Ochoa Hernández, Isabel 
Yazmín Orueta Hernández, Soraya Pérez Munguía, Diana Laura Rodríguez 
Morales, Joandra Montserrat Rodríguez Pérez, Rafael Elías Sánchez 
Cabrales, Jesús Selván García, Fanny Kristell Vargas Vázquez, Beatriz 
Vasconcelos Pérez y Miguel Armando Vélez Mier y Concha; 0 votos en 
contra; y 0 abstenciones. 
 
Por lo que el Diputado Presidente declaró aprobadas en sus términos, las 
actas de las sesiones del Pleno del 31 de octubre de 2023, para los efectos 
administrativos y legales a que haya lugar. 
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CORRESPONDENCIA RECIBIDA  
 
Seguidamente, el Diputado Presidente señaló que el siguiente punto 
del orden del día era la lectura de la correspondencia y los 
comunicados recibidos, por lo que solicitó al Diputado Segundo 
Secretario, Fabián Granier Calles, diera lectura a los mismos; quien 
dio lectura en los siguientes términos: 
 
1.- Oficios de los ayuntamientos de Cunduacán, Tacotalpa y Tenosique, 
Tabasco, recibidos el 31 de octubre del presente año, mediante los cuales, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 38, fracción II de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus 
Municipios, hacen llegar a este Congreso, sus respectivas iniciativas de 
leyes de ingresos para el ejercicio fiscal 2024. 
 
TRAMITE DE LA CORRESPONDENCIA  
 
Acto seguido, el Diputado Presidente, informó a la Soberanía que el 
trámite que recaía a la correspondencia y los comunicados recibidos, 
era el siguiente:  
 
Respecto a las Iniciativas de leyes de ingresos de los ayuntamientos de los 
municipios de Cunduacán, Tacotalpa y Tenosique, Tabasco, para el 
ejercicio fiscal 2024, se informó al Pleno que habían sido turnadas después 
de su recepción a la Comisión Ordinaria de Hacienda y Finanzas, para su 
estudio y presentación del acuerdo o dictamen, que en su caso proceda. 
 
ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA Y DE LA 
PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente señaló que el siguiente punto 
del orden del día, era la lectura, discusión y aprobación, en su caso, 
de un Acuerdo de la Junta de Coordinación Política y de la Presidencia 
de la Mesa Directiva, en el que se establece el procedimiento para el 
desarrollo de la Sesión Solemne, en la que en términos del artículo 51, 
fracción XVII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, el Titular del Poder Ejecutivo, haría entrega al Congreso 
del Estado, del informe escrito en el que manifieste el estado general 
que guarda la administración pública estatal; mismo que había sido 
circulado previamente a las diputadas y diputados integrantes de la 
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Legislatura, por lo que propuso la dispensa a su lectura. En tal virtud 
solicitó a la Diputada Primera Secretaria, que en votación ordinaria 
sometiera a consideración de la Soberanía la propuesta de dispensa 
presentada. 
 
En atención a ello, la Diputada Primera Secretaria en votación ordinaria, 
sometió a la consideración del Pleno la propuesta de dispensa a la lectura 
del Acuerdo citado por el Diputado Presidente, misma que resultó aprobada 
con 32 votos a favor, de los diputados: Euclides Alejandro Alejandro, Juan 
Álvarez Carrillo, Norma Araceli Aranguren Rosique, Rosana Arcia Félix, 
Laura Patricia Ávalos Magaña, Jorge Orlando Bracamonte Hernández, 
Emilio Antonio Contreras Martínez de Escobar, David Coutiño Méndez, 
José Pablo Flores Morales, Rita del Carmen Gálvez Bonora, Karla 
Alejandra Garrido Perera, David Gómez Cerino, Fabián Granier Calles, 
José de Jesús Hernández Díaz, Shirley Herrera Dagdug, Maritza Mallely 
Jiménez Pérez, Jaime Humberto Lastra Bastar, Dariana Lemarroy de la 
Fuente, Marlene Martínez Ruiz, Miguel Ángel Moheno Piñera, María de 
Lourdes Morales López, Ana Isabel Núñez de Dios, Jesús Antonio Ochoa 
Hernández, Isabel Yazmín Orueta Hernández, Soraya Pérez Munguía, 
Diana Laura Rodríguez Morales, Joandra Montserrat Rodríguez Pérez, 
Rafael Elías Sánchez Cabrales, Jesús Selván García, Fanny Kristell Vargas 
Vázquez, Beatriz Vasconcelos Pérez y Miguel Armando Vélez Mier y 
Concha; 0 votos en contra; y 0 abstenciones. 
 
ACUERDO DISPENSADA EN SU LECTURA  
 
ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA Y DE LA PRESIDENCIA 
DE LA MESA DIRECTIVA, EN EL QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA 
EL DESARROLLO DE LA SESIÓN SOLEMNE, EN LA QUE EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 51, FRACCIÓN XVII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, HARÁ 
ENTREGA AL CONGRESO DEL ESTADO, DEL INFORME ESCRITO EN EL QUE 
MANIFIESTE EL ESTADO GENERAL QUE GUARDE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA ESTATAL. 
 
 
Las y los integrantes de la Junta de Coordinación Política y la Presidencia de la Mesa 
Directiva, de la Sexagésima Cuarta Legislatura al Congreso del Estado de Tabasco, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 51, fracción XVII, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 33, primer párrafo, 54, primer párrafo, 117, 
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fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco; 39, primer 
párrafo y 51, primer párrafo, del Reglamento Interior del Congreso del Estado de 
Tabasco, nos permitimos someter a consideración del Pleno, un Acuerdo Parlamentario, 
en el que se establece el procedimiento para el desarrollo de la Sesión con carácter de 
Solemne, en la que el Titular del Poder Ejecutivo, hará entrega a esta Soberanía, del 
informe escrito en el que manifieste el estado general que guarde la administración 
pública estatal; por lo que: 
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO.- Que la Junta de Coordinación Política, es el órgano de gobierno colegiado 
resultado de la pluralidad representada en el Congreso, responsable de impulsar y 
generar los entendimientos y acuerdos parlamentarios necesarios para que el Poder 
Legislativo en su conjunto, cumpla con las atribuciones y obligaciones que constitucional 
y legalmente le corresponden. 
 
SEGUNDO.- Que la Mesa Directiva, expresa la unidad del Congreso, y por conducto de 
su Presidente conduce las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Cámara; y 
garantiza que en los trabajos legislativos prevalezca lo dispuesto en la Constitución del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Tabasco y el Reglamento Interior del Congreso del Estado del Estado de Tabasco. 
 
TERCERO.- Que el artículo 51, fracción XVII, de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco, establece la obligación del Titular del Poder Ejecutivo Estatal, 
de asistir a entregar un informe escrito al Congreso del Estado, el segundo domingo del 
mes de noviembre de cada año de su ejercicio constitucional, en el que manifieste el 
estado general que guarde la administración pública del Estado. 
 
 
CUARTO.- Que la fracción XVII, del artículo 51 de la norma constitucional referida en el 
considerando anterior, dispone en su párrafo segundo, que al presentar su informe, el 
Gobernador del Estado dirigirá al Pleno un mensaje consistente en una síntesis del 
informe que se presenta. Enseguida, el Presidente del Congreso, en términos generales 
y concisos, acusará recibo del informe presentado. Posterior a la intervención del 
Presidente del Congreso, cada fracción parlamentaria hará un posicionamiento sobre el 
mensaje pronunciado por el Titular del Poder Ejecutivo. Al término de las intervenciones 
de las fracciones parlamentarias, el Gobernador del Estado, podrá hacer uso de su 
derecho de contrarréplica.  
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QUINTO.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 77 y 78 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Tabasco, las fracciones parlamentarias son las 
formas de organización que podrán adoptar los diputados según su afiliación de partido, 
a efecto de garantizar la libre expresión de las corrientes ideológicas en la Cámara y 
coadyuvar al mejor desarrollo del proceso legislativo. Siendo su Coordinador o 
Coordinadora, quien expresa la voluntad de cada fracción parlamentaria, y participa con 
voz y voto en la Junta de Coordinación Política. 
 
 
SEXTO.- Que con el objeto de dar certeza al procedimiento legislativo que deberá 
seguirse en la entrega del Quinto Informe de Gobierno del Titular del Poder Ejecutivo, 
quienes integramos este órgano de gobierno, hemos determinado emitir un Acuerdo 
Parlamentario, en el que se prevea la forma en que deberá desarrollarse esta Sesión 
Solemne, tomando en consideración la conformación de esta Sexagésima Cuarta 
Legislatura, integrada por cinco fracciones parlamentarias. 
 
 
SÉPTIMO.- Que por lo antes expuesto, en términos de lo previsto en los artículos 51, 
fracción XVII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 33, 
primer párrafo, 54, primer párrafo, 117, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tabasco; 39, primer párrafo y 51, primer párrafo, del 
Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tabasco, las diputadas y los diputados 
integrantes de la Junta de Coordinación Política y la Presidencia de la Mesa Directiva, 
de la Sexagésima Cuarta Legislatura al Congreso del Estado, sometemos a 
consideración del Pleno el siguiente:  

 
 

ACUERDO PARLAMENTARIO: 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- La entrega del Quinto Informe de Gobierno del Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado; de conformidad con lo dispuesto por los artículos 51, fracción XVII, 
primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y 
117, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del estado de Tabasco, se 
llevará a cabo a las 11:00 horas del domingo 12 de noviembre del año 2023, en Sesión 
con Carácter de Solemne, en el Salón de Sesiones del Pleno del Congreso del Estado 
de Tabasco. 
 
Al presentar su informe, el Gobernador del Estado dirigirá al Pleno de la Sexagésima 
Cuarta Legislatura, un mensaje consistente en una síntesis del informe que se presenta. 
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Enseguida, el Presidente del Congreso, en términos generales y concisos, a nombre de 
la Sexagésima Cuarta Legislatura, acusará recibo del informe presentado.  
 
Posterior a la intervención del Presidente del Congreso, se le concederá el uso de la 
palabra hasta por ocho minutos, a un representante de cada una de las cinco fracciones 
parlamentarias que integran la Sexagésima Cuarta Legislatura, para que formulen un 
posicionamiento sobre el mensaje pronunciado por el Titular del Poder Ejecutivo; en el 
siguiente orden: 
 
 
 
1.- Fracción parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano; 
 
 
2.- Fracción parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional; 
 
 
3.- Fracción parlamentaria del Partido Verde Ecologista de México; 
 
 
4.- Fracción parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática; y 
 
 
5.- Fracción parlamentaria del Partido MORENA. 
 
 
Concluidas las intervenciones de las diputadas o diputados representantes de las cinco 
fracciones parlamentarias que integran la Sexagésima Cuarta Legislatura, el 
Gobernador del Estado, podrá hacer uso de su derecho de contrarréplica, 
concediéndose en su caso, por el Presidente de la Mesa Directiva, el uso de la palabra. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Este Acuerdo Parlamentario entrará en vigor a partir de su 
aprobación por el Pleno de la Sexagésima Cuarta Legislatura al Congreso del Estado. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en la página oficial de internet 
del Congreso del Estado. 
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Villahermosa, Tabasco; 31 de octubre de 2023. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
POR LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TABASCO 

 
 

DIP. JAIME HUMBERTO LASTRA BASTAR. 
PRESIDENTE Y COORDINADOR DE LA  

FRACCIÓN PARLAMENTARIA DEL PARTIDO 
MORENA. 

 

 
 

DIP. EMILIO ANTONIO CONTRERAS 
MARTÍNEZ DE ESCOBAR. 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA. 

 
 

DIP. HÉCTOR PERALTA GRAPPIN. 
COORDINADOR DE LA FRACCIÓN 

PARLAMENTARIA DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

 
 
DIP. MARITZA MALLELY JIMÉNEZ PÉREZ. 

COORDINADORA DE LA FRACCIÓN 
PARLAMENTARIA DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

  
 

 
DIP. MIGUEL ÁNGEL MOHENO PIÑERA. 

COORDINADOR DE LA FRACCIÓN 
PARLAMENTARIA DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 

 
 

DIP. FANNY KRISTELL VARGAS 
VÁZQUEZ. 

COORDINADORA DE LA FRACCIÓN 
PARLAMENTARIA DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 

 
 
 

DIP. ANA ISABEL NÚÑEZ DE DIOS. 
VICECOORDINADORA DE LA FRACCIÓN 

PARLAMENTARIA DEL PARTIDO MORENA.  

 
 
 

DIP. BEATRIZ VASCONCELOS PÉREZ. 
VICECOORDINADORA DE LA FRACCIÓN 
PARLAMENTARIA DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 

 
 

DIP. FABIÁN GRANIER CALLES. 
VICECOORDINADOR DE LA FRACCIÓN 

PARLAMENTARIA DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 

 
 

DIP. NORMA ARACELI ARANGUREN 
ROSIQUE. 

VICECOORDINADORA DE LA FRACCIÓN 
PARLAMENTARIA DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 

Hoja protocolaria de firmas del Acuerdo Parlamentario, en el que se determina el procedimiento para el desarrollo de la Sesión con 
carácter de Solemne, en la que el Titular del Poder Ejecutivo, hará entrega a esta Soberanía, del informe escrito en el que manifieste 
el estado general que guarde la administración pública estatal. 
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Acto seguido, el Diputado Presidente señaló, que toda vez que se había 
aprobado la dispensa a la lectura del Acuerdo de la Junta de Coordinación 
Política y de la Presidencia de la Mesa Directiva, en el que se establece el 
procedimiento para el desarrollo de la Sesión Solemne, en la que en 
términos del artículo 51, fracción XVII, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, el Titular del Poder Ejecutivo, haría entrega 
al Congreso del Estado, del informe escrito en el que manifieste el estado 
general que guarda la administración pública estatal; se procedería a su 
discusión tanto en lo general como en lo particular por constar de un solo 
Artículo, por lo que solicitó a las diputadas y diputados que desearan 
intervenir en su discusión, se anotaran ante la Diputada Primera Secretaria, 
señalando si era a favor o en contra. No anotándose ninguna Diputada o 
Diputado para la discusión del Acuerdo. En atención a ello, el Diputado 
Presidente, señaló que se procedería a la votación del mismo, por lo que 
solicitó a la Diputada Primera Secretaria, que en votación ordinaria lo 
sometiera a consideración del Pleno. 
 
Seguidamente, la Diputada Primera Secretaria en votación ordinaria, 
sometió a consideración del Pleno, el Acuerdo de la Junta de Coordinación 
Política y de la Presidencia de la Mesa Directiva, en el que se establece el 
procedimiento para el desarrollo de la Sesión Solemne, en la que en 
términos del artículo 51, fracción XVII, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, el Titular del Poder Ejecutivo, haría entrega 
al Congreso del Estado, del informe escrito en el que manifieste el estado 
general que guarda la administración pública estatal, mismo que resultó 
aprobado con 32 votos a favor, de los diputados: Euclides Alejandro 
Alejandro, Juan Álvarez Carrillo, Norma Araceli Aranguren Rosique, 
Rosana Arcia Félix, Laura Patricia Ávalos Magaña, Jorge Orlando 
Bracamonte Hernández, Emilio Antonio Contreras Martínez de Escobar, 
David Coutiño Méndez, José Pablo Flores Morales, Rita del Carmen Gálvez 
Bonora, Karla Alejandra Garrido Perera, David Gómez Cerino, Fabián 
Granier Calles, José de Jesús Hernández Díaz, Shirley Herrera Dagdug, 
Maritza Mallely Jiménez Pérez, Jaime Humberto Lastra Bastar, Dariana 
Lemarroy de la Fuente, Marlene Martínez Ruiz, Miguel Ángel Moheno 
Piñera, María de Lourdes Morales López, Ana Isabel Núñez de Dios, Jesús 
Antonio Ochoa Hernández, Isabel Yazmín Orueta Hernández, Soraya 
Pérez Munguía, Diana Laura Rodríguez Morales, Joandra Montserrat 
Rodríguez Pérez, Rafael Elías Sánchez Cabrales, Jesús Selván García, 
Fanny Kristell Vargas Vázquez, Beatriz Vasconcelos Pérez y Miguel 
Armando Vélez Mier y Concha; 0 votos en contra; y 0 abstenciones. 
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Por lo que el Diputado Presidente, de conformidad con las disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias aplicables, declaró aprobado el 
Acuerdo de la Junta de Coordinación Política y de la Presidencia de la Mesa 
Directiva, en el que se establece el procedimiento para el desarrollo de la 
Sesión Solemne, en la que en términos del artículo 51, fracción XVII, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el Titular del 
Poder Ejecutivo, haría entrega al Congreso del Estado, del informe escrito 
en el que manifieste el estado general que guarda la administración pública 
estatal. Ordenando la emisión del Acuerdo correspondiente, el envío de una 
copia del mismo al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 
correspondientes y su publicación en la página oficial de internet de este 
Congreso. 
 
ASUNTOS GENERALES  
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente manifestó que el siguiente punto 
del orden del día era el de asuntos generales, solicitando a las diputadas y 
diputados que desearan hacer uso de la palabra se anotaran ante esa Mesa 
Directiva con la Diputada Primera Secretaria. No anotándose ninguna 
Diputada o Diputado para hacer uso de la palabra en asuntos generales, 
por lo que se declaró agotado este punto del orden del día. 
 
CLAUSURA DE LA SESIÓN  
 
Finalmente, el Diputado Presidente, siendo las doce horas con tres minutos, 
del día ocho de noviembre del año dos mil veintitrés, declaró clausurados 
los trabajos legislativos de esta Sesión Ordinaria, de la Sexagésima Cuarta 
Legislatura al Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y citó a 
las diputadas y diputados para la próxima, que sería una sesión ordinaria, 
que se llevaría a cabo a las 12 horas con 45 minutos de este mismo día, en 
el Salón de Sesiones. 
 


